
     
                                                                                                           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200037900 
Demandante: Bertha Matilde Vargas De Barrera 
Demandados: Jorge Enrique Mora Moreno 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo advierte el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:   

 
1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, como tampoco se encuentra ajustado 

a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (Núm. 1 Art. 26 

CPTSS). 

 

2. Los hechos No. 1, 2 y 4 contienen más de una situación fáctica, por lo que 

deberán explicarse de manera separada  (Núm. 7 Art. 25 CPTSS).  

 
3. Las pretensiones contenidas en el numeral 1 deben individualizarse y señalar 

el período que se depreca sea reconocido. De igual manera, debe indicar 

cuáles son las indemnizaciones que se pretenden, toda vez que se limitó a 

establecer “las indemnizaciones a que hubiere lugar”, sin especificar a cuáles 

se refiere (Núm. 6 Art. 25 CPTSS). 

 

4. No fue allegada la documental relacionada en el acápite de pruebas y que 

fue denominada como “Copia del registro civil de defunción” (Núm. 3 Art. 26 

CPTSS). 

 
5. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido 

al demandado por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 4 

del Decreto 806 de 2020). 
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6. No indicó los fundamentos y razones de derecho que sustenten la demanda, 

recordándole al profesional del derecho que no basta con señalar artículos, 

sino que debe explicar su relación los hechos en que funda su demanda 

(Núm. 8 Art. 25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co,. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso:               Ordinario 
Radicación:             11001310503920190052500 
Demandante:          Jenny Marcela Arias Lesmes 
Demandados:          Haggen Audit S.A.S. y otros. 
Asunto:  Corrección de Auto Admisorio.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la solicitud elevada por la 

Doctora DIANA   MARCELA   LIZARAZO   DIAZ, se aclara que en el Auto de fecha 

13 de noviembre de 2019, se incurrió de manera involuntaria en un error al señalar 

nombres equivocados de las partes, por lo que se dispone, en aplicación del artículo 

286 del Código General del Proceso, corregir la aludida providencia así: 

 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE 

POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JENNY MARCELA ARIAS LESMES en 

contra de GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. “GIC 

S.A.S.”, HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S., 

GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S. y ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas GIC 

GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. “GIC S.A.S.”, HAGGEN 

AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S. y GESTIÓN Y 

AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S., como lo establece el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. 

y S.S. y la parte actora proceda a enviar el respectivo citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso, e incorpore al expediente las certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería.   

 

 

 

En todo lo demás conserva su validez. 
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N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50d92d1388354bbd1a379704566369858b13ee434ec43185c353fec6756dc83d 
Documento generado en 10/12/2020 03:25:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:             Ejecutivo Laboral 
Radicación: 11001310503920200036000 
Demandante: José Miguel Blanco Vargas 
Demandado: JEP Ingeniería EU y otro 
Asunto: Terminación proceso 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a estudiar la 

viabilidad de librar mandamiento de pago en contra de la parte demandada, empero, 

se observa que posterior a la entrada del proceso al despacho, la parte ejecutante 

allegó memorial a través del cual solicitó la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, solicitud que también fue elevada por la parte ejecutada. 

 

Por lo anterior, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago y, en su 

lugar, declarará la TERMINACIÓN del presente asunto y el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

De otra parte, no se genera cobro alguno a título de costas procesales, por no 

encontrarse causadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:         11001310503920190063100 
Proceso:              Ordinario Laboral 
Demandante:     Rocío del Pilar Martínez Varela 
Demandadas:     Colpensiones y Porvenir S.A. 
Asunto:                Auto inadmite contestaciones y ordena 
                              vincula 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CLAUDIA LILIANA VELA, en calidad de representante legal de la firma CAL & NAF 

S.A.S., como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y, a su vez, se TIENE y RECONOCE a la Doctora 

LILIAN PATRICIA GARCÍA GONZÁLEZ, en calidad de apoderada sustituta de 

dicha Administradora. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado en legal forma, quien es representante legal 

de la firma LÓPEZ & ASOCIADOS S.A.S., como apoderado del FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con el poder que 

mediante escritura pública ésta le otorgó a la mentada firma para ejercer su 

representación. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y el FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. cumplen con los requisitos 

exigidos por el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 CPTSS así como, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata 

el Art. 80 ibídem, se señala el día lunes primero de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (08:30 AM). 
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Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes, lo cual deberá ser enviado tres (03) días 

antes de la diligencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con copia de los documentos de 

identidad de los intervinientes. 

 

De otro lado, atendiendo al memorial que obra a folio 61, se TIENE y RECONOCE 

al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado en legal 

forma, como apoderado principal y, a la doctora MARÍA ELIZABETH ESPINEL 

PERLAZA, identificada en legal forma, como apoderada sustituta de la demandada 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos que fue conferido el poder.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190059700 
Demandante: Uriel Ángel Guamán Solano 
Demandado:  
Asunto: Auto requiere 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que tanto la parte demandante como la 

defensora dieron cumplimiento a lo solicitado en auto anterior, en el que la segunda 

mencionó que el caso del demandante fue asignado a la Doctora MERCEDES GAMBOA 

quien ejerce como defensora en el área civil de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, resulta 

necesario REQUERIR a la mencionada profesional del derecho con la finalidad de que en 

el término de cinco (5) días se posesione como apoderada del señor URIEL ÁNGEL 

GUAMÁN SOLANO y, a su vez, a los cinco (5) días siguientes a su posesión, allegue 

escrito libelar con la finalidad de verificar si sus pretensiones deben ser estudiadas a la luz 

de la jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Una vez se cumpla con lo solicitado en el presente proveído, se decidirá acerca de la 

revocatoria del amparo de pobreza decretado en favor del señor URIEL ÁNGEL GUAMÁN 

SOLANO. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,  

 

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:               Ordinario 
Radicación:             11001310503920190052100 
Demandante:          Jamer Jilver Castro Linares 
Demandados:          Haggen Audit S.A.S. y otros. 

Asunto:               Corrección de Auto Admisorio.  
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la solicitud elevada por la Doctora 

DIANA   MARCELA   LIZARAZO   DIAZ, se aclara que en el Auto de fecha 13 de noviembre 

de 2019, se incurrió de manera involuntaria en un error al señalar nombres equivocados de 

la apoderada de la demandante y del actor, por lo que se dispone, en aplicación del artículo 

286 del Código General del Proceso, corregir la aludida providencia así: 

 

Se TIENE y RECONOCE  a la doctora DIANA MARCELA LIZARAZO DIAZ, identificada 

en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, revisado el libelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JAMER JILVER CASTRO LINARES 

en contra de GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. “GIC S.A.S.”, 

HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S., GESTIÓN Y 

AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S. y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

En todo lo demás conserva su validez. 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 



Radicación: 11001310503920190052100 

 

 

2 
VMG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31dbfa14e0a4a4afb4878bac24e1871825cf4e0dd79d930874d8c2b6c0ae8f4b 
Documento generado en 10/12/2020 03:24:31 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Proceso:               Ejecutivo Laboral. 
Radicación: 11001310503920190047800 
Demandante: Mario Alfonso Torres 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto fija audiencia 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se convoca a las partes el día primero 

(01) de febrero a las ocho de la mañana (8:00 a.m), fecha y hora dentro de la cual 

se llevará a cabo la AUDIENCIA pública en la que se resolverán las excepciones 

propuestas por el curador ad litem de la ejecutada, según lo establecido en el par. 

1 del art. 42 del CPTSS.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9177e3be019c959a9e7c53ff47973ef12f0dc85b83b31b5f930f869b8ba93e93 
Documento generado en 10/12/2020 02:05:54 p.m. 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 0__ 
del ________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:              Ordinario 

Radicación:              11001310503920190041100 

Demandante:          Carlos Alberto Organista Forero    

Demandadas:          Wester Química Ltda. 

Asunto:               Auto tiene por contestada demanda y fija fecha 

                                   audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE a la Doctora ANA 

MARÍA ORTEGA GÓMEZ, como apoderada de WESTER QUÍMICA LTDA., en los 

términos y para los efectos señalados en el poder conferido. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta que WESTER QUÍMICA LTDA. cumplió con los 

requerimientos realizados en auto anterior, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

No obstante, se REQUIERE a la togada, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la entidad que 

representa. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 ibídem, 

y si es posible la del Art. 80, se señala el día miércoles diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a la hora de las once de la mañana (11:00 AM). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes, lo cual deberá ser enviado tres (03) días antes de la 

diligencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con copia de los documentos de identidad de los 

intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 11001310503920190030800 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante: Lilia Esperanza Moreno Becerra 
Demandado: Colpensiones y otro 
Asunto: Auto admite contestación y fija fecha de audiencia. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal, y al doctor FEDERICO ZÚÑIGA MARIÑO como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificada en legal forma como apoderada judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder 

conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y PORVENIR 

cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y, de ser posible, la 

del artículo 80 ibídem, se señala el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), a las ocho (08:00) de la mañana.  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia 

al correo institucional del despacho, el cual corresponde a, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, dado que la doctora DIANA PAOLA CABRERA BERMÚDEZ, allegó renuncia 

de poder a folios 114 a 115, se ACEPTA la renuncia presentada por ella en calidad de 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apoderada de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del 

C.G.P. 

 

Finalmente, se tiene que a folios 116 a 117 reposa nuevo poder conferido por la parte 

demandante al Doctor RAFAEL MANUEL RANGEL DELGADO, por lo que TIENE y 

RECONOCE al mencionado profesional del derecho como apoderado del extremo activo y 

de esa manera represente sus intereses, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido; y a su vez, se TIENE y RECONOCE a la Doctora LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO como apoderada sustituta de la parte demandante de conformidad con 

el poder de sustitución allegado y obra en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 
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GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:                Ordinario 
Radicación:           11001310503920190024900 
Demandante:       Sandra María Santana Valderrama  
Demandado:        Colpensiones y otro  
Asunto:                 Auto fija fecha audiencia. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dado que la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. atendió el requerimiento realizado en 

auto que precede, se señala el día martes dos (02) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) a las ocho y treinta de la mañana (08:30 AM), para que tenga lugar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
                                                 (Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



Radicación: 11001310503920160008500 
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